
 
 

A N U N C I O 

En la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas, en 

sesión de fecha 25 de julio de 2024, se ha aprobado la rectificación de error de 

transcripción detectado en  las Bases generales por las que se regirá la convocatoria para 

proveer en propiedad siete plazas por movilidad sin ascenso en la categoría de Policía 

de los cuerpos de la Policía Local de Andalucía en el Excmo. Ayuntamiento de Dos 

Hermanas, aprobadas el 26 de abril de 2024 por Junta de Gobierno Local y publicadas 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla Nº 83, de 30 de abril de 2024, en virtud a 

las siguientes argumentaciones que reproducen en lo que interesa el informe de la 

Directora del Servicio de Análisis y Estudios de fecha de 22 de julio de 2024: 

 

En el punto 7.1, de Proceso selectivo, relación de personas aprobadas, presentación 

de documentos y toma de posesión para el sistema de movilidad, apartado 3 de 

Formación y Docencia: 

 

Donde dice: “3.- Formación y docencia (Máximo 4 puntos):” 

Debe decir: “3.- Formación y docencia (Máximo 14,50 puntos):” 

 

Asimismo, se ha de añadir en el apartado 3.1 de Formación, lo siguiente: 

 

“El cómputo total de los cursos de formación no podrá superar las 1.000 horas 

lectivas.” 

 

En virtud de lo expuesto sirva el presente para rectificar el mencionado error, 

pasando a formar como parte íntegra de las Bases de convocatoria aprobadas el 26 de 

abril de 2024 por Junta de Gobierno Local y publicadas en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Sevilla Nº 83, de 30 de abril de 2024, las modificaciones indicadas. 

 

  

En Dos Hermanas a la fecha de la firma,  

 

 

El Alcalde – Presidente Acctal., 

 

 

Juan Antonio Vilches Romero 

(Decreto de Alcaldía 1416/2024, de 12 de julio.  

B.O.P. Nº 142, de 23 de julio de 2024). 
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